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4. La demanda que indiscrilTlinadarnente invoca
aiílbos {~Brecllos fundamentales, desde el principio acusa
también dilaciones en el proceso y en particujar se refiere
a cada una de ellas. Sin embargo. no cabe otorgar alcan
ce constitucional a la duración del mismo hasta su ter
minación por Senteoc1a, porque SI bien el tiempo trans
currido sin actividad alguna entre la presentación de la
demanda" la diligencia de embargo {más de un año)
V la propia Sentencia de remate (dos meses después)
puede considerarse excesivo en un proceso COIT¡O el eje
cutivo. cuya justificación como especialidad procesal
radica precisamente en la rápida obtención de la tutela
Judicial para ciertos créditos calificados por la Ley. es
io cierto que ninguna protesta formuló el ejecutante
antes de dictarse aquella Sentencia ni articuló entonces
petición alguna en ese sentido. sino sólo más tarde. o
~;ea cuando se trataba, como antes hemos dicho, de
las medidas de garantía solicitadas y articuladas en las
diligencias ejecutivas_ En todo caso procede señalar que
la vulneración del derecho a un proceso sin dilaciones
indebidas. según la dcctrina ya reiterada de este Tribunal.
debe ser enjuiciada en relación con la complejidad del
litigiO. el comportamiento en él de los litigantes. la actua
ción procesal de los órganos jurisdiccionales y las con
secuencias que del proceso se puedan derivar para las
partes. de suerte que un concepto indeterminado como
aquei va siendo «dotado de contenido concreto en cada
caso atendiendo a criterios objetivos congruentes con
su énunciado genérico» (así la féiteradamente invocada
STC 36/1984. fundamento jurídico 3°. y. entre otras,
la STC 10/1991. fundamentos Jurfdicos 2. 0 y 3. 0

); yaque
llos citados criterios. como conceptos indeterminados
que son a su vez, habrán de comprobarse en relación
can las circunstancias de cada litigio y cada fase procesal
v, en el concreto supuesto de una inactividad prolongada
c;u califJcación no deriva exclusivamente del incurnp!i
¡-¡¡lento de los plazos procesales, ni solamente del mero
retardo o retención (así. STC 5/1985. fundamento juri
dlco 5.°. y también la 10/1991. fundamentos jurídicos
2.° y 3.°. o la 49/1991. fundamento Jurídico 1°). Por
ello. la duración del proceso o de alguna de sus fases
más allá de lo que en términos razonables quepa esperar.
,equiere además. para ser calificada de indebida. que
carezca de una justificación suficiente para que las partes
procesales que no contribuyeron a producirla la hayan
de soportar. y que resulte objetivamente de la actuación
del órgano jurisdiccional (así. STC 28/1983. o la
36/1984. fundamento jurídico 3°) puesta en relación
con las citadas circunstancias.

5_ En este caso. la demora en la sustanciación cobra
un relieve especifico. precisamente porque tratándose
de un juicio ejecutivo. fundado en letra de cambio acep
tada donde ni siquiera hubo oposición. su duración en
conjunto fue inusitada. porque hasta la Sentencia de
remate y sin la celeridad establecida en los arts. 1A42
Y 1.443 L.E.C. la tramitación del juicio propiamente dicho
se prolongó durante año y medio y las posteriores dili
gencias de garantía del embargo en la fase de ejecución
se prolongaron durante otro año y aun ello sin resultado.
r;omo antes hemos dicho. Pese a esto. no cabe calificar
ese retardo como productor de dilaciones indebidas. En
:uanto a la tramitacrón del jUicio ejecutivo propiamente
dicho, porque ninguna protesta, solicitud o indicación
del intEresado tuvo lugar entonces antes de que la Sen
tencia de remate le pusiera fin; ningún efecto. pues,
cEtbrfa otorgar él las acusaciones que la demanda de
,.,~rnpar(1 !e d';-1díca 't' que rnás bien se refieren a los ante
cedBfih:S ,'~é iD dErnora realrrlente deiltH~c:é]da, o sea la
>~'¡e¡¡(L; d !i".i práctica de las díligenGÍ2s de garántia de
¿r~'ÜjarQ(;. \" en cuanto a la ev¡denternente larga y pfe~

rr!lDSd d;_:r,;ción de la T3se de- ejecución. porque en la

misma la demora no tuvo por única causa la Inactividad
judicial ni tampoco la falta de agilidad procesal en ia
secuencia de esas diligencias. sino que en buena medida
l1a de imputarse también a la actuación procesal de la
parte demandante. Asi. tal como antes señalamos. la
indicación del estado civil del ejecutado. el domicilio de
su esposa. la descripción registral de la iinca e incluso
el nombramiento de depositario eran datos que el eje
cutante podrá haber facilitado desde ei primer momento
en que solicitó la anotación del embargo y el depósito
de los muebles y enseres embargados. e incluso antes.
en la propia diligencia de embargo; y. por supuesto. ante
la interpretación del Juzgado que consideró previa a la
anotación (y no posterior ni simultánea) la notificación
del embargo a la cónyuge. pudo asimismo recurrir la
providencia o bien facilitar diligentemente y de modo
II1mediato todas las referencias necesarias para eVitar
que le fueran pedidos mediante la serie de providencias
que recayeron a sus repetidos escritos. las cuales por
otra parte muestran que. aunque premiosa, no dejó de
existir activIdad procesal en esta fase del proceso y el
resultado lesivo que al final el recurrente señala tuvo
por causa también su propio comportamiento procesaL

6_ De lo expuesto resulta que ni las dilaciones pro
cesales ni tampoco la alegada falta de eficacia material
del juicio ejecutivo seguido para garantizar el cobro de
la deuda pueden calificarse como vulneración de los
derechos del recurrente a un proceso sin dilaciones inde
bidas o a la tutela judicial efectiva reconocidos en el
art 24.1 de la Constitución. En consecuencia. procede
la desestimación del recurso.

FALLO

En dtención a todo lo expuesto. el Tribunal Cons
titucional, POR LA ;\UTORID.A.D QUE LE CONFiERE LA CONSTiTUClÓN
DE U'~ N,';CIÓN ESPAÑOLA.

Ha decidido

Desestimar el recurso de amparo interpuesto por don
Alejandro Orgaz del Castillo.

Publíquese esta Sentencia en el «Boletín Oficial del
Estado».

Dada en Madrid a treinta y uno de mayo de mil nove
cientos noventa y tres_-Luis López Guerra.-Eugenio Díaz
Eimil.-Alvaro Rodríguez Bereijo.-José Gabaldón
López_-Julio Diego González Campos.-Carles Viver i
Pi-Sunyer.-Firmado y rubricado_

17380 Sala Primera. Sentencia 180/1993. de 31 dE
mayo. Recurso de amparo 1 145/1990. Con
tra Sentencia de la Sala de lo Social del Tri
bunal Superior de Justicia de Madrid. revo·
catoria de la dictada por el Juzgado de le
Social de La Rioja. en autos sobre reclamación
de cantidad contra el Fondo de Garantia Sala·
rial Supuesta vulneración del derecho a !ii
tutela judicial e 'ectiva: ínap!icación inmotiva·
da de normas comunitarias. \/oto partjc:ufar.

La Sala Pnrnera de! Tnbunai Constitucional, compUB3
ta por don Miguel l~odrífJuez-Pir1eroy 8ravo··Ferre;, Pre·
s\Jente, don Fernando García-Mnn y González-RegueraL
don Carios de la Verja Senay"s. don Vicente Gil11enc
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Sendra, don Rafael de Mendizábal Allende y don Pedro
Cruz Villalón, Magistrados, ha pronuncIado

EN NOMBRE DEL REY

la siguiente

SENTENCIA

En el recurso de amparo núm. '1.145/90, interpuesto
por don Rufino Gómez Montelio, don Miguel Angel Este
bas Lerena, don Víctor Arenzana Pérez, don Francisco
Quintanar Rueda y don Lorenzo Arenzana Esteban, repre
sentados, todos ellos, por el Procurador de los Tribunales
don Jorge Deleito García, y asistidos por el letrado don
Manuel Gómez Lobato, contra la Sentencia dictada en
el rollo de suphcación núm. 51/90, por la Sala de lo
Social del Tribunal Superior de Justicia de Madrid de
12 de marzo de 1990, revocatoria de la dictada por
el Juzgado de lo Social de La Rioja, el 25 de enero
de 1989, en los autos núm. 882/88. Han intervenido
el Abogado del Estado y'el Ministerio Fiscal y ha sido
Ponente el Magistrado don Fernando García-Mon y Gon
zález-Regueral. quien expresa el parecer de la Sala.

1. Antecedentes

1 Mediante escrito presentado en este Tribunal el
7 de mayo de 1990, don Rufino Gómez Monteho y cuatro
personas más, representados por el Procurador don
Angel Deleito Villa y defendidos por el Abogado don
Manuel Gomez Lobato, interpusieron recurso de amparo
contra la Sentencia drctada por la Sala de lo Social del
Tribunal Superior de Justrcia de Madrid, de 12 de marzo
de 1990, revocatoria de la dictada por el Juzgado de
lo Social de La Rioja, de 25 de enero de 1989, en autos
sobre reclamación de cantidad contra el Fondo de Garan
tia Salarial.

2. La demanda se basa, sucintamente, en los
siguientes hechos:

a) Los recurrentes interpusieron, Junto con los
demás trabajadores de la plantilla de la mercantil «Mue
bles Lema, Sociedad Anónima», escrito de fecha 2 de
mayo de 1988, ante el Fondo de Garantía Salarial (FO
GASA), a fin de que les fueran abonados los salarios
e indemnizaciones pertinentes por dicho organismo ante
la insolvencia de la citada empresa declarada por Auto
de 13 de ahril de 1988 de la Magistratura de Trabajo
de la Rioja. Mediante resolución de 29 de junio de 1988
el FOGASA acordó abonar a los trabajadores las can
tidades que se detallan, exceptuándose a los recurrentes
en amparo de dichas percepciones por considerarlos
sujetos al Régimen Especial de Personal de Alta Direc
ción regulado por Real Decreto 1.382/1985.

b) los actores interpusieron entonces demanda
contra el Fondo de Garantia Salarial (FOGASA) en recla
mación de cantidades salariales e indemnizaciones. Por
Sentencia de 25 de enero de 1989 el juzgado de lo
Social de La Rioja estimó ia demanda y condenó a la
demandad" 3 que abonara a cada uno de los actores
las cantidades correspondientes que se detallan en el
h,!lo de dicha resolución. La Sentencia estaba fundada
en que !flS actores, aun cuando figuraban en calidad
de PreSidente del Consejo de Administración y Conse
jeros Deiegados de la empresa Insolvente, hacían coin
cidir tales facultades con el ejercicio de funciones labo
fdie5 caiif;cdclas dü alta dirección en la rnisma Empres<J,
f'guralde> ,n id plantille y estando afiliados y de alta
en Id S8gdri,:~;;¡d SociaL Por io tantD, señalaba la Sen
tencia, ~a fBL:¡ción que unía a los recurrentes con la
CcT!prGSa no era ¡él prevista en el art. '1 e} del Estatuto
do lo'S f rab::1htdores. sino una reiac'lón laboral especial

de alta dirección regulada por el R. D. 1.382/1985, de
1 de agosto, por lo que en virtud de la Directiva
80/987/CEE de 20 de octubre de 1980 -r.¡odrflcacla,
con motrvo de la adhesión de España, pcr la Directiva
87/164/CEE-, dotada de efecto directo, y que no exclu
ye de su ámbito de aplicación a los trabajadores de alta
dirección, los recurrentes tenian derecho a ser indem
nizados por la FOGASA en razón de la insolvencia
empresarial.

c) Contra dicha Sentencia interpuso recurso de
suplicación el FOGASA, siendo impugnado de contrario.
Tras los correspondientes trámites el recursO fue esti
mado por Sentencia de la Sala de lo Social del Tribunal
Superior de Justicia de Madrid de 12 de marzo de 1990,
notificada a los recurrentes eí 9 de abríl siguiente, que
revocó la dictada por el Juzgado de lo Social de la Rioja
al considerar que, en virtud de los Reales Decretos
505/1985, de 6 de marzo, y 1.382/1985, de 1 de agos
to, los trabajadores vinculados por la relación laboral
de carácter especial de altos cdrgos. no tienen obligación
alguna de cotizar al FOGASA ni este Organismo está
obligado al pago a este tipo de personal de indemni
zaciones al amparo del arto 33 del Estatuto de los Tra
bajadores, en su redacción dada por la Ley 32/1984,
de 2 de agosto. En virtud del razonamiento anterior,
la Sentencia, ahora impugnada en amparo, no consi
deraba necesario pronunciarse sobre la cl.1estion relativa
a la indebida aplicación en el presente caw de la Direc
tiva del Consejo de las Comunidades Europeas
80/987/CEE también suscitada en el recu,so.

3. La representación de los recurrentes Gonsidera
que la Sentencia dictada por la Sala de lo SOCial del
Tribunal Superior de Justicia de Madrid, vulnera el arto
24 C.E. La pretensión de los recurrentes en via labor"l
así como la Sentencia dictada en instanci8, se basó en
la necesidad de aplicar la Directiva 80/987/CEE del Con
sejo de las Comunidades Europeas, relativa a la pro
tección de los trabajadores asalariados en caso de im'ol
vencia del empresario. Dicha norma establece su apli
cación para todos «los créditos en favor de los traba
jadores asalariados derivados de contratos de trabajo
o de relaciones laborales frente a empresarios que se
encuentren en estado de insolvencia». Los Estados miem
bros pueden excluir determinados tipos de trabajadores
de dicha normativa en virtud del arto 1.2 de la Directiva;
España, en este sentido, sólo ha excluido a los «em
pleados domésticos al servicio de una persona fisica»
(Directiva 87/164/CEE, de 2 de marzo de 1987, que
modifica, con motivo de la adhesión de Esparia la Direc
tiva 80/987/CEE precitada).

La Sentencia dictada en suplicación deja de aplicar
la citada Directiva sin justificar mínimamente su decisión.
Con ello, no sólo ignora los principios básicos del Dere··
cho comunitario corno los de primacía y efecto directo,
sino que también vulnera el art. 24 C.E., ya que la ina
plicación de esta norma resulta infundada, inmotivada
o irrazonada. Si tenía alguna duda en cuanto a la apli
cabilidad de la Directiva. el Tribunal Superior de Justicia
de Madrid tenia que haber planteado la correspondiente
cuestión prejudiclal ante el Tribunal de Justicia de las
Comunidades, tal y como dispone el art 177 (TCEE).
Sí no lo ha hecho así ello se debe, segün 10$ recurrentes.
a que posiblemente el juzgador de la suplicación "des·
conocía total y absolutamente el contenido, espiritu y
los objetivos» de la citada Directiva.

En otro orden de cosas, la demanda indica que otros
Tribunales Superiores de Justicia han venido a reconocer
el efecto directo de ía Directiva en cuestión. Por todo
lo anterior, los recurrentes solicitan que se declare la
nulidad de la SentencIa recurrida, reconociendo que vul
nera el derecho a la tutela ,judiciül. y restableciendo a
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bs recurrentes en su derecho ordenando que se dlcte
nueva Sent8n~ia en la que se entre a conocer de forma
,iizcnada y rT'otivada de la Directiva sobre insolvencia
ríe empresas a efectos de garantía salarial.

Mediante otrosí. solicitan los recurrentes el recibi
miento del recurso a prueba,

4, Por providencia de 18 de junio de 1990. la Sec
ción Primera acordó, a tenor de lo dispuesto en el arto
50.3 de la LOTC, conceder un plazo común de diez días
al Ministerio Fiscal y a los solicitantes elel amparo para
que, dentro de dicho término, alegasen lo que estimasen
pertinente en relación con la posible existencia del moti
vo de inadmisión prevenido en el arto 50.1 cl de la LOTC,
consistente en carecer la demanda manifiestamente de
contenido que justifique una decisión en cuanto al fondo
de la misma por parte del Tribunal Constitucional,

5, El Ministerio Fiscal evacuó el trámite conferido
mediante escrito presentado el 3 de julio de 1990, inte
resando la inadmisión de la demanda al considerar que
ésta carecía de dimensión constitucional por suscitar
una cuestión de estricta legalidad ordinaria cual es el
de la selección de la norma aplicable a un caso concreto.
Al. estimar que debían aplicarse, en este caso, deter
minadas disposiciones del ordenamiento jurídico interno
y no las contenidas en una Directiva de la CEE. el juzgador
de la suplicaCión no ha efectuado, según el Ministerio
Fiscal, una selección normativa que pueda calificarse
de arbitraria, manifiestamente irrazonable o fruto de un
error patente por lo cual no es susceptible de haber
provocado una lesión constitucional.

6. La representación de los recurrentes formuló sus
alegaciones mediante escrito presentado el 29 de junio
de 1990. En ellas se insiste en la argumentación seguida
en la demanda, según la cual la Sentencia impugnada
carece, por un lado, de motivación suficiente -al dejarse
completamente de lado la cuestión de la aplicación al
caso concreto de la Directiva 80/987/CEE, norma que
constltuia el fundamento jurídico único de la resolución
de illstancia- y, por otro lado, vulnera el derecho a la
tutela judicial efectiva al dejar de aplicar una norma impe
ratlvacual es el arto 177 del TCEE, en virtud de la cual
los Tribunales, cuyas decisiones no son susceptibles de
ulterior recurso judicial según el ordenamiento jurídico
Interno, estan obligados a someter una cuestión pre
JudiCial sobre la validez e interpretación de los actos
de las Instituciones de la Comunidad al Tribunal de Jus
tiCia de las Comunidades Europeas.

Además, los recurrentes añaden un nuevo motivo de
impugnación, a saber la vulneración del principio de
Igualdad por haber resuelto el Tribunal Superior de Jus
ticia de Madrid asuntos similares al presente aplicando
la Directiva controvertida.

7. Mediante providencia de 16 de julio de 1990,
la Sección acordó admitir a trámite la demanda de ampa
ro y E;n cumphmlento del arto 51 de la LOTC, requerir
a los organos JudiCiales correspondientes la remisión del
testimonio de las actuaciones y el emplazamiento de
las partes del proceso previo. excepto del recurrente,
para que en el plazo de diez dlas comparecieran en este
proceso.
. Recibidas las actuaciones la Sección, mediante pro

VidenCia de 17 de septiembre de 1990, tuvo por per
sonado y parte al Abogado del Estado y acordó conceder
un plazo común de veinte dlas al Ministerio Fiscal al
Abogado del Estado y a la parte recurrente para form~lar
alegaciones.

8. El Ministerio Fiscal presentó escrito de alegacio
nes el 9 de octubre de 1990, interesando el otorga
miento del amparo solicitado y la anulación de la Sen
tencia recurrida para que se dicte otra en la que se motive
la falta de aplicación de la Directiva 80/,)87/CEE:

a) Tras recordar los antecedentes del caso, el Minis
terio Fiscal cons;dera. en primer lugar. que es preciso
descartar que se haya conculcado el arto 14 C.E. al no
haber quedado acreditada la existencia de O{r;1S reso
luciones dictadas por el mismo órgano judiCial que
resuelvan de manera diferente supuestos esencialrnente
idénticos al que es objeto del presente recurso de
amparo.

b) Sostiene, por otro lado, el Ministerio Fiscal que
ni la aplicación de la Directiva 80/987/CEE ni la falta
de planteamiento de una cuestión prejudicial con base
en el Tratado constitutivo de la CEE ponen de manifiesto,
por sí mismos, la existencia de lesión constitucional algu
na. Si el Tribunal Superior de Justicia estimó aplicable
determinada normativa interna con preferencia a la nor
mativa comunitaria ello es una cuestión de estricta lega
lidad ordinaria que no justifica la intervención del Tri
bunal Constitucional. Además el reenvio de la causa al
Tribunal de Justicia de la CEE requiere la existencia de
una duda por parte del juzgador en cuanto a la inter
pretación de una norma comunitaria, duda que en este
caso no tuvo el Tribunal Superior de Justicia de Madrid
el cual estimó aplicables determinadas normas de Dere
cho interno y no de Derecho comunitario.

c) Considera, en fin. el Ministerio Fiscal que la cues
tión esencial que es necesario dilucidar es si la Sentencia
impugnada responde a las exigencias de motivación
constitUCionalmente exigidas. En el presente caso, la
cuestión relativa a la aplicación del Derecho comunitario
ha estado presente a lo largo de todo el debate procesal
y constituye la base sobre la cual el Juzgado de lo Social
de La Rioja estimó las pretensiones de los actores. Sm
embargo, la Sentencia impugnada deja de analizar esta
cuestión, la cual constituía un prius que debía haber
sido abordado antes de entrar en el análisis de las normas
aplicables del Derecho nacional. Por ello, considera el
Ministerio Público que se ha producido la falta de tutela
que denuncian los recurrentes al haberse inaplicado el
Derecho supranacional sin explicitarse fundamento algu
no para ello. Compara el Fiscal la situación del presente
recurso de amparo con aquella que se produciría si un
Tribunal superior revoca sin explicar el por qué y apli
cando una norma de inferior categoría, una Sentencia
de un Tribunal inferior fundada en una norma postcons
titucional de superior jerarquía normativa. Concluye el
Ministerio Fiscal que la falta de motivación de la Sen
tencia debe abocar, por lo tanto, al otorgamiento del
amparo solicitado.

9. El Abogado del Estado, en su escrito presentado
el 5 de octubre de 1990, interesó la denegación del
amparo. Considera, en primer lugar, que es preciso des
cartar a limine las alegaciones del recurrente relativas
a la presunta vulneración del derecho a la igualdad. Tam
poco corresponde a este Tribunal. según el Abogado
del Estado, garantizar la primacía del Derecho comu
nitario ni el efecto directo de las Directivas ni tampoco
el respeto al arto 177 del TCEE. Lo único que debe dilu
Cidar este Tnbunal es, en primer lugar, si la inaplicación
de una norma europea, con efecto directo, vulnera el
arto 24 C.E. y en segundo lugar, si vulnera esta misma
disposición la infracción de los deberes que nacen del
arto 177/TCEE.

Abordando estas cuestiones desde una perspectiva
general sostiene el Abogado del Estado que constitu
Cionalmente el problema de la denegación de aplicaCión
de una norma europea no representa sino una mani
festación particular del problema más general de :a v!n
culación judicial a la ley y al Derecho todo. Si bien en
toda Sentencia debe hacerse recognoscible la sumisión
del Juez o Tribunal al Derecho, el Tribunal Consnucional
debe conciliar esta garantí] con el respeto a la fU0c!Ó'l
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judicial de interpretación y aplicación de las normas jurf
dicas (art. 117 C.E.). La determinación de la norma aplia
ble al caso concreto es una función que corresponde
realizar a los Tribunales ordinarios y sólo si se efectúa
de manera arbitraria, irrazonable o es fruto de un error
patente, debe el Tribunal Constitucional controlar la
selección de la norma aplicable efectuada. Tras recordar
que la determinación de la eficacia directa de una Direc
tiva Comunitaria requiere que se den, según la jurispru
dencia del Tribunal de Justicia de la CEE, determinadas
condiciones, observa que no ha quedado estblecido que
la Directiva 80/987/CEE reúna tales requisitos y posea
efecto directo. Aun si se admitiera, a los meros efectos
dialécticos, que la citada Directiva posefa efecto directo,
no por ello la Sentencia del Tribuna.l Superior de Justicia
de Madrid impugnada habría vulnerado el arto 24 C.E.,
puesto que no es suspceptible de sér calificada como
arbitraria dado que estima el recurso de FOGASA sobre
la base de un determinado razonamiento jurfdico inde
pendientemente del mayor o menor acierto, calidad o
corrección técnica de éste. De otra parte, la falta de
examen de la cuestión relativa a la aplicación de la Direc
tiva no merece la tacha de la arbitrariedad o la irra
zonabilidad una vez que plasmado un determinado razo
namiento jurídico conducente a la estimación del recurso
de suplicación el Tribunal ha considerado innecesario
el examen de los otros motivos planteados en dicho
recurso. .

Para el Abogado del Estado, la falta de planteamiento
de una cuestión prejudicial al amparo de arto 177 TCEE
no infringe, tampoco, el art. 24.1 C.E. por haberse des
conocido la teoría de los controles normativos ya que
la propia estructura de la Sentencia excluye la necesídad
de planteamiento de una cuestión prejudicial. En efecto,
para que un Juez o Tribunal puedan interrogarse sobre
la interpretación de una norma comunitaria es impres
cindible que previamente la considere aplicable al caso
litigioso. Por lo tanto, la aplicabilidad de la norma comu
nitaria constituye un presupuesto pero no el objeto de
la cuestión prejudicial. Sólo la manifiesta arbitrariedad
en cuanto a la aplicabilidad o inaplicabilidad de la norma
al caso litigioso podría llevar a entender que se vulnera
el arto 177 TCEE y, en su caso, el arto 24.1 C.E. pero
ello no sucede, como ya se ha dicho, en el presente
recurso de amparo.

En virtud de todo lo anterior solicita el Abogedo del
Estado que se deniegue el amparo solicitado, oponién
dose, por lo demás al recibimiento a prueba del recurso
solicitado por la parte demandante.

10. Mediante escrito fechado el 22 de septiembre
de 1990, el Procurador de los Tribunales, don Jorge
Deleito García. solicita que se le tenga por personado
en el recurso en representación de los recurrentes y
en sustitución del Procurador don Angel Deleito Villa,
fallecido. .

11. Mediante escrito presentado el 28 de septiem
bre de 1990 evacua la parte recurrente el trámite de
alegaciones conferido, reiterando las manifestaciones ya
efectuadas, tanto en el recurso como en el trámite de
alegaciones relativo a la admisibilidad de la demanda.
Aun reconociendo que no es misión de este Tribunal
la revisión de la aplicación del Derecho sustantivo efec
tuada por los Juzgados y Tribunales, insisten los actores
en que la Sentencia impugnada vulnera el derecho a
la tutela judicial efectiva tanto desde un punto de vista
formal -ya que en virtud del arto 177 TCEE el some
timiento de una cuestión prejudicial al Tribunal de Jus
ticia de las Comunidades Europeas era obligatorio y no
merar.,,,,ntQ optativo- como desde un punto de vista
material -ya que la falta de aplicación de la Directiva
comunitaria es inmotivada, arbitraria y totilhpdlte irra-

zonada-. Los demandante de amparo sostienen que la
Sentencia del Tribunal Superior de Justicia de Madrid
no sólo deja de motivar la aplicación del Derecho comu
nitario vigente sino que comete, además, dos errores
patentes: la falta del preceptivo sometimiento de una
cuestión prejudicial y la inaplicación de la DirectIVa
80/987/CEE al personal de alta dirección, siendo así
que este personal no fue excluido por el Estado español
del ámbito de aplicación personal de la citada Directiva
tal y como le era posible hacerlo en virtud de su arto
1.2, conforme resulta de la Directiva 87/164/CEE, de

"2 de marzo de 1987, relativa a la modificación de la
Directiva 80/987 CEE, con motivo de la adhesión de
España.

12. Mediante providencia de 22 de octubre de
1990, la Sección tuvo por personado al Procurador señor
Deleito García requiriéndole, además, para que manifes
tase si los recurrentes interesaban el recibimiento a prue
ba de la causa tal y como habfan solicitado en su escrito
de interposición del recurso.

Mediante escrito presentado el 30 de octubre de
1990, la representación de los recurrentes manifestó
que consideraba innecesario el recibimeinto del presente
recurso a prueba.

13. Por providencia de 24 _de mayo de 1993 se
señaló para deliberación y fallo de "la presente Sentencia
el dfa 27 siguiente.

11. Fundamentos jurfdicos

1. Antes de entrar en el examen de los distintos
motivos de impugnación en que se fundamenta la
demanda de amparo, ha de desestimarse, con carácter
previo, aquella pretensión que los recurrentes formulan
ex novo como aplicación de la demanda en su escrito
de 29 de junio de 1990, referida, concretamente, a la
vulneración del derecho a la igualdad contenida en el
arto 14 C.E. Al margen de que este derecho se alega
de manera retórica sin aportar el término necesario de
comparación, este nuevo motivo de impugnación no pue
de ser acogido, ya que es doctrina reiterada de este
Tribunal (SSTC 79/1984, 74/1985, 70/1986,
33/1991, 132/1991,94/1992, entre otras) que el obje
to procesal del recurso de amparo ha de quedar deli
mitado en lo sustancial en la demanda sin que se pueda,
en el trámite de alegaciones, invocar nuevos motivos
de impugnación por entrañar una mutación esencial del
objeto litigioso.

2. Entrando ya en el fondo del asunto, corresponde
examinar a este Tribunal la doble vulneración del derecho
a la tutela judicial efectiva (art. 24.1 C.E.) que los
recurrentes atribuy'en a la Sentel'lcia dictada por la Sala
de lo Social del Tribunal Superior de Justicia de Madrid:
Que este órgano judicial, de una parte, inaplicó de mane
ra inmotivada, arbitraria y notoriamente errónea el Dere
cho comunitario vigente -en concreto la Directiva
80/987 CEE, tal y como quedó modificada con motivo
de la adhesión de España a la CEE por la Directiva
87/164-, y de otra parte que omitió, pese a venir obli
gado a ello, el planteamiento ante el Tribunal de Justicia
de las Comunidades Europeas una cuestión prejudicial
en relación con el alcance y la interpretación de las ya
citadas Directivas Comunitarias.

Comenzando el examen del recurso por la última de
estas dos quejas es preciso descartar, desde ahora, que
la falta de planteamiento por el Tribunal Superior de
Justicia de Madrid de una cuestión prejudicial ante el
Tribunal de Justicia de las Comunidades Europeas, al
amparo de lo previsto en el art 177/TCEE sea suscep
tible de generar, per se, una vulneración del B"'. 24.1
C.E. En efecto, el último párrafo del arto 177 TCEE esta
b!ece que, cuanto se plantee una cuestión prejudicial
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en un asunto pendiente ante un órgano jurisdiccional
nacional cuyas decisiones no sean susceptibles de ulte
rior recurso judicial de Derecho interno. «dicho órgano
estará obligado a someter la cuestión al Tribunal de Jus
ticia». Como ya se ha señalado este Tribunal (STC de
111/1993). de acuerdo con la jurisprudencia del Tri
bunal de Justicia de las Comunidades Europeas inter
pretando el mencionado precepto (Sentencias TJCE
de 16 de diciembre de 1974. asunto 166/1973; de
12 de febrero de 1974. asunto 146/1973; y de 10
de octubre de 1982. asunto 238/1981). para que dicha
obligación pueda reputarse existente es preciso que el
órgano judicial en cuestión. abrigue una duda razonable
acerca de la interpretación que haya de darse a una
norma de Derecho comunitario y que la solución de dicha
duda sea necesaria para poder emitir su fallo. De manera
que no procederá que se suscite la cuestión prejudicial
cuando el Juez no tenga duda sobre cuál sea la inter
pretación que ha de darse a la disposición comunitaria
o cuando la respuesta que el Tribunal de Justicia de
las Comunidades Europeas pueda dar a dicha cuestión
no sea determinante de la solución que haya de darse
al litigio.

Sin perjuicio de que el arto 177 TCEE. alegado por
los recurrentes. pertenece al ámbito del Derecho comu
nitario y no constituye. por sí mismo. canon de cons
titucionalidad (SSTC 28/1991. 64/1991). ninguna vul
neración existe de los derechos garantizados por el arto
24.1 C.E. cuando el Tribunal estima que no alberga duda
das sobre la interpretación que había de darse a la Direc
tiva 80/987 CEE ni sobre su inaplicación en relación
con los hechos enjuiciables en el litigio. A semejanza
de lo que acontece en las cuestiones de inconstitucio
nalidad (SSTC 17/1981. 133/1987. 119/1991). la
decisión sobre el planteamiento de la cuestión prejudicial
corresponde. de forma exclusiva e irrevisable. al órgano
judicial. y no impide la defensa del derecho fundamental
de las partes ante este Tribunal ya que éstas disponen.
a tal fin. del recurso de amparo.

Por todo ello. y dejando incluso de lado el hecho
de que los recurrentes en amparo nunca solicitaron al
Tribunal de Justicia de Madrid el planteamiento de cues
tión prejudicial alguna. ha de concluirse que no ha exis
tido la vulneración del derecho a la tutela judicial efectiva
que los recurrentes atribuyen a la falta de planteamiento
de cuestión prejudicial ante, el Tribunal de Justicia de
las Comunidades Europeas.

3. Procede. pues. que examinemos la restante vul
neración de derechos fundamentales que los actores
imputan a la Sentencia impugnada por haber ésta pre
terido arbitraria e inmotivadamente la aplicación de la
normativa comunitaria vigente -Directivas
80/1987/CEE y 87/164/CEE- mediante la aplicación
de normas de Derecho interno -concretamente los Rea
les Decretos 505/1985 y 1.382/1985. en relación con
el arto 33 del Estatuto de los Trabajadores-.

Hay que empezar por, recordar. en 'este punto. la doc
trina básica de este Tribunal que se sustenta en la afir
mación según la cual la determinación de cuál se a la
norma aplicable al caso concreto es una cuestión de
legalidad que no corresponde resolver a este Tribunal
(STC 211/1988). en tanto que la selección 'de las normas
aplicables y su interpretación corresponde. en principio.

. a los Jueces y Tribunales ordinarios en el ejercicio de
la función jurisdiccional que. con carácter exclusivo. les
atribuye el arto 117.3 de la Constitución (STC
178/1988). Es pues. facultad propia de la jurisdicción
determinar la norma aplicable al supuesto controvertido.

Esta doctrina no queda modificada por el hecho de
que. en el presente supuesto. la selección normativa.efec
tuada por el órga,lo jurisdi·;cíonal excluya la aplicación

de una norma de Derecho comunitario estimando apli
cable. en cambio. la normativa nacional ya que. como
quedó dicho en la STC 64/1991. no corresponde al
Tribunal Constitucional controlar la adecuación de la acti
vidad de los poderes públicos nacionales al Derecho
comunitario. Este control compete a los órganos de la
jurisdicción en cuanto aplicadores que son del ordena
miento comunitario y. en su caso. al Tribunal de Justicia
de las Comunidades Europeas. La tarea de garantizar
la recta aplicación del Derecho comunitario por los pode
res públicos nacionales es pues. una cuestión excluida
del ámbito del recurso de amparo. Como ya quedó esta
blecido de manera general en relación con los tratados
internacionales. la supuesta contradicción entre éstos
y las leyes y otras disposiciones normativas posteriores
-por lo que aquí interesa también las anteriores- no
es cuestion que afecte a la constitucionalidad de éstas
y que. por tanto. deba ser resuelta por el Tribunal Cons
titucional. sino que. como puro problema de selección
del Derecho aplicable al caso concreto. debe ser resuelto
por los órganos judiciales en los litigios de que conozcan
(STC 49/1988).

En relación con el supuesto más específico de la legis
lación comunitaria. este Tribunal ha indicado también
que la eventual infracción de ésta por leyes estatales
o autonómicas posteriores -y también por las anterio
res- no convierte en litigio constitucional lo que sólo
es un conflicto de normas no constitucionales que ha
de resolverse en el ámbito de la jurisdicción ordinaria
(STC 28/1991 ).

De lo dicho anteriormente se deduce. por consiguien
te. que la aplicación por la Sentencia impugnada de
determinadas normas nacionales sin aplicar de forma
directa otras normas del Derecho comunitario. que los
actores entienden aplicables al caso. constituye. como
tal, una cuestión de legalidad ordinaria que corresponde
decidir exclusivamente al órgano jurisdiccional, único
habilitado para seleccionar las disposiciones legales que
estima aplicables al supuesto de hecho debatido en el
litigio sometido a su consideración.

4. Ahora bien. una vez sentado lo anterior. es nece
sario observar que el agravio alegado por los recurrentes
no versa sólo sobre la selección de la norma aplicable
efectuada por el juzgador de suplicación sino. esencial
mente. sobre el carácter., por un lado. arbitrario o inmo
tivado y por otro notoriamente erróneo de dicha selec
ción normativa.

Es en este punto. precisamente. donde el Ministerio
Fiscal manifiesta su apoyo a la concesión del amparo
solicitado por los recurrentes al considerar que la Sen
tencia impugnada hubiera debido motivar eL por qué
de la falta de aplicación de la Directiva comunitaria dado
que. a juicio del Ministerio Público. esta cuestión había
sido suscitada a lo largo del procedimiento y constituía
un prius lógico al examen de la normativa interna.

El Abogado del Estado manifiesta al contrario su opo
sición a la concesión del amparo. por estimar que el
órgano judicial ha llegado a la conclusión de que debía
estimar el recurso de suplicación sobre la base de un
razonamiento jurídico explicitado en la Sentencia y que
hace innecesario el examen de la cuestión relativa a
la indebida aplicación de la Directiva. Al margen de su
mayor o menor acierto técnico la resolución impugnada
ahora en amparo no puede. por consiguiente. ser tildada
de arbitraria o inmotivada.

Si bien. como ya ha. quedado dicho. la selección de
las normas aplicables y su interpretación corresponde.
en principio. a los Jueces y Tribunales ordinarios en el
ejercicio de la función jurisdiccional que con ca,,,,,,ter
exclusivo ¡I"S "tribuye el arto 117.3 C.E.. ello no significa
que la .:i"t~" '1'linrci:\n de la norma <¡p'icable al caso carez-
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ca siempre y en todos los casos de relevancia cons
titucional alguna. Como ya se dijo en la STC 90/1990,
este Tribunal está llamado a ejercitar un cierto control
sobre la selección de la norma aplicable llevada a cabo
por los órganos jurisdiccionales, si bien este control sólo
podría producirse, en términos generales, si se hatratado
de una selección arbitraria o manifiestamente irrazonable
(STC 23/1987) o ha sido fruto de un error patente; o
si de dicha selección se ha seguido daño para otro dere
cho fundamental distinto al de la tutela judicial efectiva
e igualmente tutelable a través de la vía del recurso
de amparo (STC 50/1984 y ATC 254/1982).

Procede descartar ab initio que la Sentencia impug
nada esté incursa en ninguna de las dos últimas situa
ciones mencionadas -selección normativa vulneradora
de los controles normativos o lesiva de derechos fun
damentales distintos del derecho a la tutela judicial efee
tiva- a las que los recurrentes ni siquiera se refieren,
concentrando éstos el núcleo de su queja en torno a
la falta total de motivacion de la selección normativa
operada por el Tribunal de suplicación, selección que
consideran, además, fruto de un error patente. Un ade
cuado examen de la demanda de amparo exige, por
lo tanto, que dilucidemos si la opción normativa. sobre
la que descansa la Sentencia impugnada. en favor de
la aplicación al caso debatido de los Reales Decretos
505/1985 y 1.382/1985 en relación con el arto 33
del Estatuto de los Trabajadores (ET.) merece las tachas
de arbitrariedad y de patente error que le atribuyen los
actores.

Ahora bien. la mera lectura de la resolución judicial
impugnada revela sin ningún género de dudas que cuan
do el Tribunal Superior de Justicia de Madrid procede
a la estimación del recurso de suplicación presentado
por el FOGASA no lo hace de modo carente de moti
vación. En efecto, el supuesto debatido en el proceso
consistía en determinar si los actores, vinculados por
una relación laboral especial de alta dirección a una
empresa declarada insolvente. tenían o no derecho al
bono por parte del FOGASA de sus créditos salariales
pendientes de pago. Pues bien. el Tribunal Superior de
Justicia de Madrid ha considerado aplicables a este
supuesto las disposiciones contenidas en el arto 33 del
ET. en relación con los Reales Decretos 505/1985, de
6 de marzo, sobre Organización y Funcionamiento del
Fondo de Garantía Salarial y 1.382/1985, de 1 de agos
to, por el que se regula la relación laboral de carácter
especial del Personal de Alta Dirección. En su funda
mento de Derecho segundo la Sentencia. apoyándose
en jurisprudencia anterior del Tribunal Central de Trabajo,
explica que, en virtud de la aplicación combinada de
dichas normas, el personal de AltaDirección compren
dido en la relación laboral especial del arto 2.1 a) del
ET. -<:omo es el caso de los actores- no está obligado
a cotizar al FOGASA, y que. por lo tanto. este organismo
no está obligado al pago de las indemnizaciones recla
madas por los actores. No puede por ello sostenerse
que la Sentencia carezca del requisito de motivación
-inherente al derecho a la tutela judicial efectiva-, requi
sito que debe entenderse cumplido desde la perspectiva
constitucional si la Sentencia pone de manifiesto que
la decisión adoptada responde a una concreta interpre
tación y aplicación del Derecho, que hace posible su
eventual revisión jurisdiccional a través de los recursos
legalmente establecidos. Por tantó. independientemente
de la parquedad o concentración del razonamiento
empleado, éste es suficiente, porque permite concocer
el motivo decisorio excluyente de un mero voluntarismo
selectivo o de la pura arbitrariedad de la decisión adop
tada (STC 25/1990).

5. Resulta también necesario precisar que los
recurrentes fundan su pretensión de amparo constitu
cional no sólo en que el fallo carece de motivación sino
en que la expresada en la Sentencia recurrida por ,el
jugador de suplicación está basada en una selecclon
normativa arbitraria y fruto de un error patente, ya que
el Tribunal Superior debía de haber considerado apli
cable, como ya lo había hecho el Tribunal de instancia
y como reclamaban los recurrentes, la Directiva
80/987/CEE o. por lo menos, razonar su falta de apli
cación al caso concreto.

Es necesario recordar ahora, sin embargo, que en
virtud del principio iura novit curia los Tribunales no tie
nen obligación de ajustarse en los razonamientos jurí
dicos que les sirven para motivar sus fallos a las ale
gaciones de carácter jurídico aducidas por las partes
y pueden basar sus decisiones en fundamentos jurídicos
distintos; pues la tradicional regla encarnada en el cItado
aforismo les autoriza para ello (STC 20/1982). El arto
24.1 de la Constitución invocado por los recurrentes
no impone a los órganos judiciales un deber específico
de concretar la selección normativa que vaya más allá
del necesario respeto del deber de motivación de las
resoluciones judiciales. por un lado, y del principip de
congruencia. por otro (STC 5/1990). Este Tribunal ya
ha señalado en numerosas resoluciones (entre ellas,
SSTC 174/1987.75/1988,148/1988. 14/1991) que
el derecho a la motivación de las Sentencias no autoriza
a exigir un razonamiento judicial pormenorizado de todos
los aspectos planteados por una y otra parte. conside
rándose suficientemente motivadas -<:omo ya hemos
dicho- aquellas resoluciones judiciales apoyadas en
razones que permitan conocer cuáles han sido los cri
terios judiciales esenciales fundamentadores de la deci
sión.

Por consiguiente. el Tribunal Superior de Justicia de
Madrid venía obligado a motivar el sentido del fallo pro
nunciado -exigencia que, como hemos visto, cumplió
suficientemente-, pero no a explicar específicamente
por qué consideraba aplicables determinadas normas y
no otras también alegadas por las partes. Los órganos
judiciales están sometidos. en efecto, al deber consti
tucional de motivar las resoluciones que dictan. esto es,
a indicar cuál o cuáles son las normas jurídicas aplicables
al supuesto debatido y la intepretación de las mismas
que conduce, lógicamente, al sentido del fallo pronun
ciado. Sin embargo, el deber constitucional de motiva
ción de las resoluciones judiciales. no puede rectamente
entendido, implicar una obligación adicional para el Juez
o Tribunal de explicar no sólo qué normas jurídicas aplica
para resolver la contienda sino. además, por qué deja
de aplicar otras normas del ordenamiento jurídico de
mayor o menor relevancia para el casp. Una exigencia
de esta naturaleza resultaría una carga excesiva para
los órganos judiciales carente de apoyatura constitucio
nal y susceptible de perjudicar gravemente el correcto
desenvolvimiento de la Administración de Justicia y la
deseable celeridad de los procesos (art. 24.2 C.E).

Los recurrentes afirman que la aplicación al caso con
creto de los Reales Decretos 505/1985 y 1.382/1985
fue irrazonable. Y sin embargo, esto no es así. Para resol
ver la cuestión debatida en el proceso. relativa a si el
FOGASA tenía o no que indemnizar a los recurrentes
-Presidente y miembros del Consejo de Administración
de una empresa insolvente- la Sentencia impugnada
aplica. como ya se ha dicho, las normas relativas a coti
zaciones y régimen de prestaciones del Fondo de Gar
natía Salarial reguladas en el Capítulo Segundo del Real
Decreto 505/1985, de 6 de marzo, y las relativas a
las garantías del salario del personal de alta dirección
recogidas en el arto 15 del Real Decreto 1.382/1985.
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regulador de esta relación laboral de carácter especial.
Nada hay pues de irrazonable en aplicar estas dispo
siciones al caso, disposiciones alegadas en todo momen
to por el FOGASA para fundamentar su negativa al abono
de las indemnizaciones reclamadas por los actores y
en especial en su recurso de suplicación donde la vul
neración de esta normativa fue articulada precisamente
como principal motivo del recurso. El juzgador aplicó
por lo tanto, normas vigentes, alegadas por una parte
procesal y directamente relacionadas con la cuestión
debatida en el proceso. Una vez estiníado el recurso,
sobre la base de esta fundamentación juridica, el Tribunal
Superior no consideró necesario abordar expresamente
la problemática de la indebida aplicación de la Directiva
suscitada en el recurso como motivo adicional de
suplicación.

6. Finalmente y en relación con el «error patente»
que los recurrentes imputan a la Sentencia recurrida por
no haber hecho aplicación preferente de la Directiva
Comunitaria, hemos de decir que el arto 24.1 de la Cons
titución no garantiza el acierto técnico de la resolución
judicial y la lesión que, en su caso, por esta causa pudiera
producirse no puede servir de fundamento al amparo
(SSTC 126/1986,50/1988 Y 159/1988, entre otras
muchas).

Por tanto, y dado que el recurso de amparo no es
cauce para corregir los errores en que los órganos judi
ciales hayan podido incurrir en la aplicación e interpre
tación de las normas (STC 12/1991), no cabe combatir
en sede constitucional el desacierto de la resolución
impugnada articulando, a través de la doctrina del error
patente, lo que no es sino una discripancia con la solu
ción juridica a la que ha llegado el órgano judicial.

Pues bien, este Tribunal considera a todas luces exce
sivo calificar de patente o notorio el error pretendida
mente cometido en el presente supuesto por el Tribunal
Superior al no aplicar directamente la Directiva comu
nitaria. Se trata de un tema controvertido y por serlo
su inaplicación no constituye el error patente que denun
cian los recurrentes.

FALLO

En atención a todo lo expuesto, el Tribunal Cons
titucional. POR LA AUTORIDAD QUE LE CONFIERE LA CONSTITUCiÓN
DE LA NACiÓN ESPAÑOLA.

Ha decidido

Desestimar el presente recurso de amparo.

Publiquese esta Sentencia en el «Boletin Oficial del
Estado».

Dada en Ma?lrid, a treinta y uno de mayo de mil
novecientos noventa y tres.-Miguel Rodriguez-Piñero y
Bravo-Ferrer.-Fernando García-Mon y Gonzálz-Regue
ral.-Carlos de la Vega Benayas.-Vicente Gimeno Sen
dra.-Rafael de Mendizábal Allende.-Pedro Cruz Villa
lón.-Firmados y rubricados.

Voto particular que formulan el Presidente del Tribunal
don Miguel Rodríguez-Piñero y Bravo-Ferrer, y el Magis
trado don Vicente Gimeno Sendra, en el recurso de ampa-

ro núm. 1.145/90

Aunque coincidimos con la doctrina que con carácter
general se establece en los cuatro primeros fundamentos
de la Sentencia, estimamos, conforme propone el Minis
terio Fiscal. que la Sentencia impugnada no ha dejado
resuelta la cuestión central objeto del debate procesal.
la aplicación directl'l o 'la de una determinada Directiva

de la CEE. Una cosa es que se pueda sostener su no
aplicabilidad directa, y otra bien distinta es que el órgano
judicial. que es también Juez del Derecho comunitario,
prescinda por completo de la existencia de esa Directiva,
y se limite a resolver desde la interpretación de una
norma interna, sobre cuyo alcance no existia discrepan
cia entre las partes. Al dictar Sentencia y resolver el
caso controvertido, el órgano judicial debió pronunciarse
sobre la vigencia, prevalencia y jerarquia de esas normas,
lo que la Sentencia impugnada omite por entender «ino
perativo a su análisis»; sin embargo, la aplicación o no
de dicha Directiva constituia una premisa necesaria para
resolver sobre la aplicación del Derecho nacional. Aun
que del contexto de la Sentencia pudiera deducirse que
el Tribunal no ha considerado de aplicación la Directiva,
no explicita las razones que le han llevado a esta ina
plicación y a hacer prevalecer el Derecho nacional. en
eventual contraste, según sostienen los recurrentes, con
la Directiva.

Esta falta de respuesta o, en su caso, de motivación,
sobre el tema central objeto del debate, alcanza rele
vancia constitucional y supone un defecto de tutela júdi
cial que lesiona el derecho fundamental de los recurren
tes reconocido en el arto 24.1 C.E., por lo que el ecurso
de amparo deberia haber sido estimado.

Publiquese este voto en el «Boletin Oficial del Estado».

Madrid, treinta y uno de mayo de mil novecientos
noventa y tres.-Miguel Rodriguez-Piñero y Bra
vo-Ferrer.-Vicente Gimeno Sendra.-Firmado y rubrica
do.

17381 Sala Segunda. Sentencia 181/1993, de 31
de mayo. Recurso de amparo 1.820/1990.
Contra Sentencia de la Sala Segunda del Tri
bunal Supremo, desestimatoria de recurso de
casación contra la dictada por la Audiencia
Provincial de Mal/orca, condenando a los
recurrentes como autores de delito continua
do de receptación. Vulneración del derecho
a la tutela judicial efectiva: derecho a los
recursos.

La Sala Segunda del Tribunal Constitucional. com
puesta por don Luis López Guerra, Presidente; don Euge
nio Díaz Eimil, don Alvaro Rodríguez Bereijo, don José
Gabaldón López, don Julio Diego González Campos y
don Caries Viver Pi-Sunyer, Magistrados, ha pronunciado

EN NOMBRE DEL REY

la siguiente

SENTENCIA

En el recurso de amparo número 1.820/90, inter
puesto por la Procuradora de los Tribunales doña Con
cepción Aporta Estévez, en nombre y representación de
don Pablo Campos Maya y de don Emilio Fernández
Moreno, bajo la dirección del Letrado don José Emilio
Rodríguez Menéndez, contra la Sentencia de la Sala
Segunda del Tribunal Supremo, de 16 de mayo de 1990,
que declaró no haber lugar al recurso de casación plan
teado contra la Sentencia pronunciada por la Audiencia
Provincial de Palma de Mallorca el 9 de marzo de 1987,
en la causa número 21/84. que condenó a los recurren
tes con-iQ autores de un delito continuado de recBptación.


